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- Por cada frigorlfioo doméstico'd~ 456l1trosde eap8.cidacL previamente expo~,podrán impOrtarse con franqlÚeia las
siguientes mercancías:

MercancIa

Chapa acero elect:roe1Ilcad.a > , ; ..

Plancha de aluminio , , , .
Tubo de alUDlinio , , ." , ,..•

~e:~~Op~r~..::·.:'.:::::::·.:::·.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Follar .. , , ;~ , ,., .
Lámillas PVC adhesivo , '.. , .
Concentrado de color •............ , , ; ~.......•.....: .

~~gT~es~::for..: :.~::::::::.:,,::::.":::::.~:::: ..'::::'::::.::::::::::::::::::::::::::::'.::
Bisagra central ~ ~ , .
Intercanlblador de calor ; ,' ..
Caja conexión .- , ,.. ; ..
Conjunto termostato. . ;, ~ , : , ",~'." ..
ManillaB puertas frtgorU'ico y congelador ; ~ ~ •...
serpentín calentamiento con res~stencia incorporada .
Placa evaporador ~ ;.:.; ~ ~ .
Placa fljaclón serpentln , " , , ..
MotOCOlllpresor bet'Dlétíco · ,.;·.. ~.: ú .

Pe111 marco anterior m,ueble ' '.•.: ,•. ;..•:; ,..
Perl 1 marco posterior mueble , , ~ ~.. , ..
Perfil Illa<co ¡lUena frjgorl!lco ..

~':!:r~YfI::i:·::·:·:i:·:~:¡:~·:¡j·:¡::::j:::::::::.:.j:~::~
Burlete magnético puerta .. frlgorifioo .;., ,.....•• ,•.. ,~ .
B\ll'lete magn,étloo puerta eongela!lor " , .

6.600 g.
5.718 g.
1.530 g.
8.220 g.
3.811 m2

4.200 g.
O,480.m2

504 g.
780 g.

1 unidad
1 unidad
1 unidad
1 unidad
1 unidad
2 unidades
1 unidad
1 unidad
1 unidad
1 .unidad
1 unidad
1·unidad
1 unidad
1 unidad
2 .unidades,
2U1Üdades
2' 'unIdades
1 unidad
1 urildad
1 unidad

.

Porcéntaje
de mermas

1

11

4

Porcentaje de
subproductos

6
3
4
3

2

4

.
Los porcentajes' que Be, seña1anen la colJJmna'de,'subpro

duetos adeud8J'án lQB derechos a.ranoelariO$ .qlle lescOI'm!¡)On-:
da, según su naturalezaoontorme sl.a,s n-orIJíIl.S.:deva.l(,'It'&Ción,
Vlg~tes.· . .

3,' Loo beneflci,," del. réglmen de ....poolCl.ón.~UCld .. de
la ampliación que, &hora. se ooncede",\1e1len.,tr1bUid~tambiéIi
con efectos retroe.et1vos, a ,las' exPOI-"tacl-ones,;:ttUe ttayan· efec
tuado ~deel D.de enero de lD7I baat&.la techa de la p~.
~,conoeSlón. si reúnen los reqtttsltoadela.'norm&'12,. 2 al de
las contenidas en la. orden Wn1sOO:rl-.I.~··la~Preskltndadel
G<>blerno de 15 de marzo de 1963. La.s .lmj><Jrt¡ocl~esa que
den lugar tal.. exj><Jrt¡ocloues deberállsotlc\tarse "" .1 pI....,
de un afio a contar de la aludida fecha dec;:mcesl6n.

se mantienen en·.Íoda BU ~tegndM ·lQB restante~extreDJ.Ó$
de la Orden de 20 de septleml>re de 11166 qt¡el\b.orj> ... amplia.

1...? que comunico. a V~· l. para gu~jmjento yefectos~
DIOS guarde a' V.l muehO$ afies.
MadrId. 6 de abril de lD7I.-P.· D., el SUb,ecretarlo. de (Jo.

merClO, Nemesdo Fernández.cue&ta' .,

Ilmo. sr. Director geneTal de Exportación.

ORDENrJe 6 deabriZ de 1971 por la (lUese: concede
a. «~oura 11 Compañia, ,S. A,»,. clrM1rñtm derepp..
8Jcion C01l!ra:nqufcfa arancelaria P<U"4.1a,:tntportaciQn

:~~rt~ =~,=Jl;Ji~tf:e~.~
tripas attIficlale. de culat.de cerdo y ",,1l!8 de ""lar
cootdas.

Ilmo. sr.: cumplidos los tramites reglamentariÓ6.en.el·ex~
pedient~. promovido por le. inst&nciade 11:\, EmPNlss.' «Roma.' y
compama, S. A.•, solicitando el régijU"'i!le reposlclón para
la lmportaclón de tripas .....tural.. de ••~IJ!6r ..deca'dO y colas
de cular·por exportaciones prev1amente:l'e~de:.trip&&art.i~
riciales de CUlaz: de cerdo y •oolasde cu1al"cosl.da$~
.. E..."1.e MinisterIO. conformándose" a ·10: lntormft.lio. y.·propuesto
por la Dirección GeIleral d~ Exportación, ha resuelW:

1.° OODceder a- la flmia «Roura y:compa.ñi&.a A.». con
do~iclllo en paseo de Colón, 3, Barcel()-na" >el régln:Itm derepo..
SiClOIl.para, la importaciónoon fqmquicia.ar8Jlcel&ri~d~trip~
naturales de cular de cerdo ycola.sde cu1ar-COIl' U)l33 ~r
100 de salmuera, do calibres comprendidos entre· 35 Y ·55· lnlll
metros, .en. madejas (P. A. ·05.04--A2), .émpl~~as.en'la..fahricá,;.
clón· de tripas artlfietales de cuJar de,-(:erqoy:col~de eular .
cosIqas, con un 21 por 100 en' peso de salmuera <P,·A, 42.()6.,B)previamente exportadas-. '.. .' . .. . •

2;.0: A efectos contables se establece. que:

Por cada cien kilogramos exportados de tl'lp~ art1ficia.l~
de cUlar de cerdo y oolas. decular cosidas. co1l;:ún21 <POi' 100
en peso de salmue"", podrán lmportar.. 148,1)6 tllogramos de

tripas naturales de cular- de cerdo y co1a.s de ·cular, con un
33 .. por 100 desaJmuera. .se coIlSiderarán pérdidas el 46,fUpor 100 del producto impor
tQdo, en '~c.incepto· de mermas.

3.tJ Las operaciones de exportación Y deimportaci6n que
se pretendan reaIiza.r alamparo·(fe·.esta concesión y ajustánd.ose
a ..,.sus·..·términos•.. serán ..SOfl1etitia.s '& .1as··.Direcciones Generales
respectivas a los efectos <;tue alas mismas competen.

4.° La exportaciQ~ pr-ecederá-ala importación. debiendo ha~
cer:se ccmstar de. manera· exPt.esaen toda. la documeñtación nece
saria para el desl'acho•. que el' .~citante se acoge al régimen
derepOSi~ión otorgado. PQl" la presente orden.

Los,paí'st"$de .destino de las exportaciones serán aquellos
CU)/amoí1.eda- de~o &ea ··convertible, pudiendo la Dirección
General 'de . ExpCU"V8;c1ón,. 'cuandO 10 estime oportuno, autorizar
exportaclones a. los demáspai:ses, valederas para. obtener la
re~c1(m confranql1ic1a.

:tA& '. :exportaciones rea.1izadas· s puertos, ~onas o Depósitos
fr~ooSl).a.cionalesta.mbién se';beneficiarán del régimen de repo
sición en análog~.:QOndíclones que- las destinadas al extranjero.

5.° Las importad.iones deberállser solicitadas dentro del plazo
de un año, ,a ~1r de l-afecha de, las eXpOrtaciones respectívas.

~.' países de origen ··eJe la mercancia .aimportar, con fran
quIcia ar-ancela.r1aserán todos aquellos con Jos qUe España man
tie1Íe' relaciones oom.~cleles.normales.

})ftr"& Gbtener ~. l1cenclad"e im~rta.ci6n con franquicia. los
Qep.~ticiariOBdébe1'án ju.st1t1c~., mediante la- oportuna certlfíca
ci6~qtlese han .exportado ,las mercancías correspondientes a
16 repoSIcIón. pedida.

El).. todo caso, en.las solicitudes de Importación deberáncons
tar: ls.fecba. de la PI'esepte, Ord-en~ que autoriza el régímen

.de repOSieión, Y la del Min1ster16 deH&Oíenda, por la que se
otorga la franquIcia. arancelaria. . . .

:Las~tidacte.s de mercancías a~portar con franquicia a
que ,den derecho lasexportac1oneareal1Za.das podrán ser acumu
la.da.&;en Jodoo-en parte" sin máslimítac1ón que el cumplimiento
del plazo para sollcltarlll8.

6.° se otorga esta. concesión por un J)él'iodo de .cinco años.
conij1.do... a partir· de" la, fecha de su· publicación en el «Boletín
Oflolal del EstádO».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
eL24de octUbre de uno basta. la aludida fecha, darán también
der~ a reposición, slelIlpre que- reúnan 10$ requisitos previstos
en·la norma 12.-. 2.a) , de las-oontenidasen la Orden ministerial
de.15cle mar$O de 1963 (<<BOletin'C>ficial del Estado» del 16).
Paraesta:s expor~iones el plazo de' un afio para solIcitar la
import-a.clóncomenzará aoontarse desde la fecha de publicación
de· esta Orden. en. el «Boletín Oficial· del .Estado».

V'Lacon-cesi6n-caducIVá de,Im>do-automático si en el tér
mi.i1(¡,~ dos años.eonta40Sa partir de su publicación en el
«Boletín .. otic18.1.delEstado:». no, Sé'hubire realizado ninguna
exP9rtación al amparo de la misma.. ,

8;0.·La D1receión General de Aduanas, dentro de su 'competen
cla,adóptará las .m~ldas que' constdere oportuhas respecto a
la correcta aplijlQción del régimen de reposIcIón que se concede.



l. O. del E.-Núm. 91 16 abril 1971

9." El Ministerio de Comercio podrá-clictar las'normas que
,stime adecuadas para el mejor desenvolviiniento de la -pre
en te concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años"
)'1itdrid. 6 de abril de 1971.~P. D .. el Subwcre,t.ario de Co

r:< :'clo, N"mesio Fernúudez-Cuesta.

~iilO. Sr. Director general de ExpOl~aciún.

dicción Confencioso-A-dministrativa, ha dlspuesto se cumpla en
sus propios términos la e;!{presada sentenéia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mudJ-os afios.
Madrid, 9 d(: febrero de 197L·.....P. D.. el SUbsecretario, Traver

y AguiJar

Ilmo. Sr. Dh"dór general del InstittltoNacional de la Vivieuda.

Dívisas conver.tible6

CamOtos oficiales del día 15 de atrril de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 11 de marzo de 1971 }lOr la que se
d¿cjJlJ1Ic eL C¡dllplmúento de la sentencia dietada por
el 1'ríbuna.l Saorcmo en el recurso c,)ntendoso~adM

ministrativo interpuesto por dalia F'rancl,'Na Efnt-io
Velez !! Giro::; contra la Orden de 16 de odubre
de 1963.

Rmo. Sr. Director Gerente de Urbanizaci(.iR

MaRTES ALFONSO

lItno. Sr.: En et recurso contencioso-administrativo seguido
en (mica instuncia fl:.l!.-e la Sa!aQuinta del Tribunal Suprerno
iuu;rpucslo }1or -deila. l'i:a.-ndsca ,Benito Vélez y otros drJman
dantes, .l3. Adminiskaciün. General, .. dClllii:.ndada contra la 01'
dende este MinIsterio de 16 de· o(:~übre de 196,3 sobre expropia
ción de las parcelas nÚlneros 363-B, S62-A 'y B,132, 197. 469-B,
47Q-B, 129 Y 15(), sitas en elJ,.>olígono (,Allende IJuetO)~. se ha.
dictado con fecha 21 de enero de 1971 sentenda, cuya parte
dispOSitiva es como sigue;

({Fullamo!): Que desestimando los .. recursos contenci;)SoMadmi
nistrativos acumulados en el presente prqcesO' que doüa· Fran
cisca Benito Vélez, don Marcelino Benito Vélez, .·don !,'élix·Benito
Cascajos. don Jesús del Cura L6pez y d.oñaJuana Garcia y
García y don Santos Miguel Garela, como viuda e hijo de don
Lope Miguel de 'la Lama. interpusieron oontra, la resolución del
Ministerio de la Vivienda de 22 de Junio de 1965,.que, en virtud
de las pertinentes repoeiciones,. reformaron en' parte, aumentán~

dolos, los preciOS qUe se concretaron en la: anterior de 26 de
octubre de 1963, con referenciaa.la.s ,parcelas ,de su propiedad
comprendidas en el polígono «Allende Duero» (BurgosJ. debemos
declarar y declaramos, en los aspectos -enjl1i9iado:s en esta sen
tencia, hallarse ajustada a derecho, sinexpecl'al ímpo-sición de
ebstas.)}

As1, por estam¡,ei¡tra sentencia, que se pUblicará- en el (Bo
letín Ofieial del Es-tadQ») e insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos, mandamos.y firmamos.

En sn virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
I -cumpla en sus propios términos la referida- sentencia, public~m

dose -el a-ludldoJal1o, en el «Boletín Ofi'cial del Estado», tocio
ello en C1JlIlplimiento d~ ]0 prevenido en la Ley de .27. de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V. l.a los efectos oportunos.
DioS guarde a V. 1, muchos años.
Madrid., 11 de marzo ,de 19lj'1.

69,487 69,697
ilo disponible-

12,597 12,634
1-68,026 168,531
16~157 .. 16,2(1-5

139.904 140,325
19.121 19,176
11,l63 11,l9i¡
19,273 19,331
13.457 13,497

9.281 9,308
9,746 9,777

16,670 1'6,720
269,089 269,896
243.728 ' 244,461

.001'nprad6:r Vendedor

1 dólar U. S. A __ .
1 dólar canadiense , ..
1 franco francés < ".

1 libra esterlina , ,
1 franco suizo ", , ,., ..

.00 francos belgas (*) .. , ,.."., ..
1 rnarco-. alemán ,,, .

00 liras italianas· < " ••

1 florin holandés , .
1 corona sueca .
1 corona danesa , ..
1 corona nQl'uega. ..
1 marco finlaIldés >- •••• .- .

00 chelines aU.striacos ; .
Oí) escudos portugueses " .

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

("') Esta cotlzac1ón del franco belga se teflere a fnulCOS belgas
~onyertible5._Cuando se ~rate de francos belgas fInancl,é¡:08.se apli.~
Jara a los mismos la. ·cotlzación de francos belgas .billete;'

ORDEN de 9 de febrero de 1971 por 1a,'q'Ue 8e(i;is~
pone eleumplimiento de lasenten(]Úlde ·5 de mayo
de 1970, díctadaporla Sala cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso-('.()ntencioso-;administ~Bvo'seguido
n úmea instancia entre «Inmobiliaria Múgica;. S;A.»,deman
laute, repr.esentada- por el Prü<:urador señ.orGarciaSan Mi~

·l.1el, bajo la dirección de Letrado, y ·la Adnllnistraci6nPÚbllca,
lemandada, y en su· nombre el Abogado del ,Estado;~():.otra:re
olución del Ministerio de la Viviendade12"de.enero.de 1966,
:.mpUacto a la de 11 de juliosigmente, sob:resancióRpor,infrae
ión' de las normas que rigen las viviendllS 'pr:otegidas',:otiqial
nente, se ha dictado el 5 de mayo de 1970 sen~nctil.;euYaparte
Uspositiva dice:

«FalllUUOS: QUe con dese...c;timación delrecurso-eontencios{}.o
~dministrativo interpuesto por la. representaciónproe:€sal'd.e'.«ln
nobiliarla.Mugica, S. A.», domiciliada 'en ~adridi.·éOntra·los

.cuerdos del Ministerio de la Vivienda de veirttiIlu~:v.e,de mano
le mil novecientos sesenta- y cinco•. d-oce· €le ·.enerode' mil. nove.;
dentos sesenta y se-is'y o-ncedejuHo del mismo:a.ñ(},: sanciolla
!oresa la Entidad recurrente con multa de .. trejn~ ;núlpesetas
)or defectos en la construcción en las viviendas .quese reseJ1an
ID esta resolución. ~onarreglo al artículo segundo 'del .Decreto
le dieciocho de "febrero de mil ,novecientos Btlsenta, <;01110 falta
nuy grave, y salvando la corrección materialque-rectifica la
ütima respecto dé la segunda de ellas, por ,ser conforme a de~

-echo, sin hacer expresa i,mpo-siclón decosUis en estas actUlt..
~ones.

Así pctr esta nuestra sentencia. que se publicará .enet «Bole
in Oficial del Estado» e insertará en-la«ColecdónLegislativ2.).
o pronunoiarnos, mandamos y iirmamos....;..;",Ambrosio:L6Pez,-José
daría Cordero.-José TrujiUo......EnrlqueMedina,~.:-J.oséLuis PoIi~
~ de León.-Rubl'icado.»

En su virtu-d, este Minjsterio,Qe conformidad ,co111pdi$puesto
m ~l articulo 100 Y siguiente <le la Ley Reguladora. de la Juri&-

ORDEN de 3 de abril de 1971 por la que se dispone
el cum.plimiento de lasentencia4e25 de noviembre
de 19'10 dictada por la Sala·' Cuarta del Tribunal
Supreino.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-adnünistrativo que en
única instancia pende' ante la Sala,en~re par-~es;de una como
demandante, {<Cooperativa de Viviendas Llobregat», representada
por el Procurador don Fed·eríco- Enríquez'Ferrery dirigida por
Letrado, y de otra comodemanqada, la Adnlinistración General
del Estado, rep.resentada por e1·.Abogado'del'Estado,contra
Resolución de la Dirección General del InstitutO Naeional de
la. Vivienda,. de 16 de jUnio de. ¡~66, sobr~ ~nstrucción de vi

. viendas de prot-€cción-ofi-eíaJ, se ha dictado el 25 de noviembre
de 1970, sentencIa cuya parte· dispositiva dice:

«Fallamos: Que con desestimación. del ,recurso conten'ciQso
administrativo interpuesto porlarepresentac~ónp;'oeesalde {(C~o"
perativa de Viviendas Ll<>bregat». debemos' conf1rmaT y COnfIt,·
rnamos la Resolución Qel In,stituto .Na;cionalde la Vivienda de
16 de juniO de 19'66 ,c:ontra laque Se interponé, pOr ser conforme
a derecho; sin hacer exptesa impoSición de. costas en las actua
ciones.

Asi por esta nuest!'a StJntencia. que se 1,ubliCaxúen el {{Boletín
Ofímal del EstadDl> e m~+rtflrú en la "ColepcióhLegislatlva»,
lo pronuncimnos, maIldanios y firnl~lmos.-.,.....Valentín Silva.-Adol
fa Suárez.--JcS¡~ 'I'ruJ,H('.·-~:E:mique Medinfi-.,--J'-osé Luis ponee de
León.-Hubrka-dos.}}

En su vh·tml ('Et:: 't,!il).ii·terio. dc'conformidad eón 10 dispuesto
en el articulo 103 y siC¡¡;,,'''ntes de fa Ley reg:u1adora de la,Juris
dkcion G.ontcn'-':oB0-A,:iT.<.L;::Lrtcl,l'v'2" ha di¡;lmestó se cwupla en
sus pro'0iüi::l t--irm];lm; In -':'{~,::c::,tx¡a sentcmCÍfc '

Lo que participo a 1'. 1 ¡nw8,. su conocimient{) ~ efectos.
Dios guarde: a V. l. r~: ¡,:i'l.0S [('lOO".
~1a~.rid, 3 de abril de lB'iL~P. n, el Subsecretario. Traver

y AgULl'.l,I'.

TImO. Sr. Dírectúr gent'ra,] del Iniitítuw Nacionalde la Vivienda.


